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INTRODUCCIÓN 

 

La Unión Interparlamentaria (UIP) es la organización mundial de los parlamentos 

nacionales, fundada en 1889 con el propósito de promover la cooperación 

interparlamentaria, fortalecer la democracia, fomentar la paz y contribuir a la resolución 

de conflictos mediante el diálogo y la diplomacia parlamentaria. Actualmente, la UIP 

agrupa a 179 parlamentos nacionales y 12 cuerpos parlamentarios regionales, 

consolidándose como el foro político multilateral más antiguo y relevante del mundo. 

 

A lo largo de su historia, la UIP ha desempeñado un papel central en la promoción de 

los derechos humanos, la igualdad de género y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), facilitando el intercambio de buenas prácticas legislativas y el fortalecimiento de 

las instituciones democráticas. México, miembro activo desde 1925 y de forma 

permanente desde 1973, ha participado de manera constante, contribuyendo al 

fortalecimiento del multilateralismo parlamentario y a la defensa del derecho 

internacional. 

 

La 151ª Asamblea de la UIP, celebrada en Ginebra, Suiza, del 19 al 23 de octubre de 

2025, tuvo como tema central del debate general “Respetar las normas humanitarias y 

apoyar la acción humanitaria en tiempos de crisis”. Este tema adquirió una relevancia 

especial en el contexto actual, ante los retos globales que enfrentan las democracias, 

las crisis humanitarias y los conflictos armados. Delegaciones de 129 Parlamentos 

Miembros, 5 Miembros Asociados y 36 observadores participaron en los trabajos de la 

Asamblea. De los 1.103 delegados que asistieron, 594 eran miembros del Parlamento 

(581 de Parlamentos Miembros y 13 de delegaciones de Miembros Asociados), 

incluidos 42 Presidentes y 40 Vicepresidentes. Las delegaciones de los Parlamentos 

Miembros incluían a 216 diputadas (37,1 %) y 80 diputados jóvenes (13,7 %). 
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La delegación mexicana estuvo integrada por legisladoras y legisladores de distintas 

fuerzas políticas, reafirmando el compromiso de México con una participación plural y 

representativa en los espacios multilaterales: 

1. Dip. Marcela Guerra Castillo (PRI) 

2. Dip. Pedro Miguel Haces Barba (MORENA) 

3. Dip. Anabel Acosta Islas (PVEM) 

4. Dip. Samantha Margarita Garza de la Garza (PAN) 

5. Dip. César Augusto Rendón García (PAN) 

6. Sen. Cynthia Iliana López Castro (MORENA) 

 

Por lo anterior, la Unión Interparlamentaria (UIP) constituye un foro esencial para el 

intercambio de ideas y el fortalecimiento del diálogo multilateral entre los parlamentos 

del mundo. Trabaja de manera estrecha con organismos internacionales, 

particularmente con las Naciones Unidas, para que las decisiones de gobernanza 

global incorporen la visión y la legitimidad democrática de los poderes legislativos. 

Mis intervenciones en la Asamblea se centraron en el debate general sobre el respeto a 

las normas humanitarias y el respaldo a la acción humanitaria en tiempos de crisis, así 

como en los trabajos parlamentarios orientados a fortalecer la democracia, los 

derechos humanos, la paz, la igualdad de género y la cooperación internacional. 

En mi calidad de Presidenta del Grupo Asesor de Alto Nivel de la UIP sobre la Lucha 

contra el Terrorismo y el Extremismo Violento (HLAG), abordé además temas 

prioritarios como la migración y los desplazamientos humanos, promoviendo un 

enfoque basado en la dignidad, la corresponsabilidad global y la prevención de las 

causas estructurales del desplazamiento. Asimismo, destaqué la importancia de 

fortalecer la cooperación internacional en la lucha contra el terrorismo y el extremismo 

violento, impulsando estrategias parlamentarias que fomenten la inclusión social, la 

seguridad humana y la construcción de una paz duradera, reafirmando el compromiso 

de México con un multilateralismo efectivo y humanista. 
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En ese sentido, el presente informe proporciona un resumen general de las actividades 

realizadas como integrante de la Delegación Mexicana de parlamentarios ante la UIP 

en la 151ª Asamblea de la UIP. 

 

CONVOCATORIA A LA 151 ASAMBLEA DE LA UIP: 
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DESIGNACIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA: 
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PROGRAMA DE TRABAJO GENERAL DE LA 151 ASAMBLEA DE LA UIP: 
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. Reunión del GRULAC en el marco de la 151ª Asamblea de la UIP 

 

El sábado 18 de octubre, previo a la celebración de la 151º Asamblea de la Unión 

Interparlamentaria, se hizo del conocimiento de los parlamentos integrantes del Grupo 

Geopolítico de América Latina y el Caribe de la Unión Interparlamentaria (GRULAC-

UIP), el Orden del Día de la Reunión del GRULAC, misma en la que se incluyeron los 

temas a discutir y proponer a la Asamblea de la UIP, así como temas relevantes para la 

región de América Latina y el Caribe. 

 

El GRULAC agrupa a los parlamentos de América Latina y el Caribe dentro de la Unión 

Interparlamentaria, fungiendo como un espacio estratégico de coordinación política y 

diplomática regional. Su propósito es articular posiciones comunes ante los órganos 

directivos de la UIP, promover la participación latinoamericana en los comités, y 

fortalecer una voz regional unida en los debates globales sobre paz, derechos 

humanos, democracia y desarrollo sostenible.  

 

Durante la sesión ordinaria del grupo, se trataron los siguientes puntos: 

 

• Palabras de bienvenida del presidente del GRULAC, Manzoor Nadir (Guayana), 

y aprobación del orden del día. 

 

• Presentación de informes institucionales por parte de la Presidenta de la UIP, 

Dra. Tulia Ackson, y del Secretario General, Sr. Martin Chungong, incluyendo los 

resultados de sus visitas a Guyana y Cuba. 

 

 



2025, “Año de la Mujer Indígena” 
Diputada Marcela Guerra Castillo 

14 

 

 

• Informe del Dr. José Pedro Montero, presidente de la Asociación de Secretarios 

Generales de los Parlamentos (ASGP), sobre actividades recientes. 

 

• Informes de los miembros del Comité Ejecutivo y otros órganos estatutarios del 

grupo. 

 

• Exposición sobre la 11ª Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios, 

realizada en Lima, Perú, y presentación del informe del Senador Lucila Crexell 

(Argentina) sobre el proyecto de resolución relativo al reconocimiento y apoyo a 

las víctimas de adopciones internacionales ilegales. 

 

• Presentación de un informe técnico sobre “Inteligencia Artificial y Parlamentos”, a 

cargo del Prof. Juan de Dios Cincunegui y Fotis Fitsilis, que abordó la necesidad 

de guías éticas y cooperativas para el uso responsable de la IA en el trabajo 

parlamentario. 

 

• Examen de una propuesta de reforma al Reglamento del GRULAC, así como de 

candidaturas regionales a diversos órganos de la UIP, incluyendo comisiones 

permanentes, grupos de trabajo y auditorías internas. 

 

• Finalmente, se llevó a cabo la elección de la nueva Mesa Directiva del GRULAC 

para el periodo 2025-2027, conforme a los principios de rotación regional y 

paridad de género. 
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Como miembro de la Delegación de México, participé activamente en los debates y 

procesos de decisión del grupo, reafirmando el compromiso del país con el 

fortalecimiento de la diplomacia parlamentaria latinoamericana y la cooperación 

regional. 

 

Durante la reunión: 

 

• Respaldé la importancia del GRULAC como mecanismo de concertación política 

y de representación colectiva ante la UIP. 

 

• Participé en el intercambio de experiencias sobre innovación parlamentaria y uso 

ético de la inteligencia artificial, subrayando la necesidad de marcos regulatorios 

que aseguren su utilización al servicio de la democracia y los derechos 

humanos. 

 

• Apoyé la propuesta de actualización del reglamento interno del GRULAC y las 

candidaturas que promueven la equidad de género y la participación balanceada 

de los países de la región en los órganos de decisión de la UIP. 

 

• Destaqué la relevancia de mantener una voz latinoamericana cohesionada, 

capaz de incidir en la agenda global sobre desarrollo sostenible, migración, 

seguridad y paz. 
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La sesión del GRULAC evidenció el compromiso de los parlamentos latinoamericanos 

con el fortalecimiento institucional de la UIP y la necesidad de impulsar respuestas 

comunes a los desafíos globales desde una perspectiva regional. 

 

La participación de la delegación mexicana, reafirmó su liderazgo en la promoción de la 

cooperación interparlamentaria, la equidad de género, la innovación legislativa y la 

gobernanza democrática. 

 

 

  

La delegación mexicana, con el presidente electo del 
GRULAC, Senador por Chile, Rojo Edwards (en medio) 
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Reunión Conjunta de Presidentes de Grupos Geopolíticos, Comisiones 
Permanentes y de otros grupos especializados de la UIP. 

Domingo 19 de octubre 11:30-13:00 hrs. 

 

La reunión conjunta 

congregó a los 

presidentes de los 

principales órganos de 

trabajo de la Unión 

Interparlamentaria (UIP), 

con el propósito de 

intercambiar perspectivas 

sobre los desafíos 

globales más apremiantes 

y reforzar la coordinación 

interinstitucional dentro del 

marco de la Asamblea. Se abordaron temas prioritarios como la paz y la seguridad 

internacionales, los desplazamientos forzados, el cambio climático, la igualdad de 

género y la gobernanza democrática.  

 

En mi calidad de Presidenta del Grupo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el 

Terrorismo y el Extremismo Violento (HLAG), destaqué la necesidad de abordar la 

migración no como un problema, sino como un fenómeno humano y global, 

resultado de causas estructurales interconectadas: los conflictos armados, el cambio 

climático, la pobreza, la desigualdad y las amenazas de grupos extremistas. 
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Subrayé que las personas migrantes, 

refugiadas y desplazadas son 

especialmente vulnerables ante el 

crimen organizado y las redes 

terroristas, que aprovechan la fragilidad 

institucional y las rutas migratorias 

irregulares para el tráfico de personas, 

la explotación y la radicalización. 

Planteé que los parlamentos deben 

asumir un papel activo y coordinado 

en la generación de marcos 

normativos y políticas públicas que 

protejan a los migrantes y fortalezcan la cooperación internacional, en línea con el 

Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, así como con la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
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19 Encuentro del Grupo Consultivo de Alto Nivel Sobre la Lucha contra el 
Terrorismo y el Extremismo Violento (HLAG). 

Domingo 19 de octubre de 14:30 a 17:30 hrs. 

 

El Grupo Consultivo de 

Alto Nivel sobre la 

Lucha contra el 

Terrorismo y el 

Extremismo Violento 

(HLAG) de la Unión 

Interparlamentaria 

(UIP) celebró su 

decimonovena reunión 

en el marco de la 151ª 

Asamblea de la UIP. 

 

El encuentro reunió a parlamentarios, expertos internacionales y representantes de 

organismos multilaterales para revisar los avances de las iniciativas impulsadas por el 

HLAG y definir las prioridades del periodo 2026-2027. 

 

Los temas abordados reflejaron la creciente preocupación por la interrelación entre 

cambio climático, desplazamiento forzado, crimen organizado y radicalización 

violenta, así como la necesidad de fortalecer la cooperación entre parlamentos 

nacionales, organismos internacionales y comunidades locales. 
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Como presidenta del (HLAG), comencé con unas palabras de bienvenida al encuentro: 

 

INTERVENCIÓN: 

“El desafío que enfrentamos sigue siendo grave. Los grupos terroristas continúan 

expandiéndose hacia nuevas regiones, encontrando cada vez más formas innovadoras 

para difundir sus ideologías, reclutar a jóvenes vulnerables y explotar las crisis 

existentes, ya sean humanitarias, de seguridad, sociales o ambientales. Esto exige de 

nosotros una respuesta firme, coordinada y con visión a largo plazo. 

 

En este contexto, nuestra labor como parlamentarios resulta indispensable para 

generar marcos normativos sólidos, fortalecer la cooperación internacional y garantizar 

que las respuestas estén siempre ancladas en los derechos humanos y la democracia. 

La Unión Interparlamentaria, a través de este Grupo Consultivo, ha demostrado su 

compromiso en acompañar a los parlamentos frente a estos retos, ofreciendo un 

espacio de coordinación y de acción colectiva. Hoy nos reunimos para dar seguimiento 

a esa misión, revisar los avances alcanzados y explorar nuevas iniciativas que 

refuercen nuestra contribución a la paz y la seguridad internacionales”. 

 

Posteriormente cedí la palabra al Secretario General de la UIP, Sr. Martin Chungong, 

quien destacó el papel 

fundamental del HLAG 

como espacio 

parlamentario de 

prevención y respuesta 

integral frente a las 

amenazas terroristas. 
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Seguido, se presentó el informe de la 18ª reunión del HLAG celebrada en Tashkent, 

Uzbekistán, el 5 de abril de 2025, el cual fue adoptado por el grupo. 

Entre los principales avances se destacó la cooperación con organismos regionales, la 

elaboración del “Llamado del Sahel”, y las primeras propuestas de visitas 

parlamentarias a países africanos para fortalecer el diálogo legislativo y el 

seguimiento de las acciones en campo. 

 

Los temas abordados en el encuentro, fueron los siguientes:  

1. Audiencia de expertos sobre cambio climático, escasez de recursos y 

extremismo violento 

Se llevó a cabo una audiencia técnica con expertos internacionales para analizar 

cómo el deterioro ambiental y la falta de medios de vida influyen en la radicalización 

de comunidades vulnerables, particularmente en el Sahel. 

Se discutió el vínculo entre la crisis climática y el desplazamiento forzado, 

destacando el trabajo del PNUD y de la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM) en la región.  
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Durante el diálogo, señalé lo siguiente: 

“La realidad que enfrentamos es alarmante. En el Sahel, las temperaturas aumentan 

más rápido que el promedio global, con sequías y desertificación que reducen la tierra 

cultivable y el acceso al agua. Esto ha provocado que millones de personas pierdan 

sus medios de vida y se vean obligadas a desplazarse. Solo en los últimos diez años, 

los desplazamientos internos en Burkina Faso, Malí y Níger han aumentado más de un 

2,400 %, y más de 16 millones de personas requieren asistencia humanitaria. 

 

Estos fenómenos no ocurren en el vacío. Grupos terroristas y redes criminales 

aprovechan estas crisis para reclutar a jóvenes sin alternativas económicas, para 

controlar territorios donde el Estado es débil y para explotar tensiones entre 

comunidades que compiten por recursos escasos. El cambio climático se convierte así, 

en un multiplicador de amenazas, que alimenta la radicalización, la violencia y la 

inestabilidad. 

 

Ante este panorama, los parlamentos tienen un papel crucial: deben impulsar políticas 

de resiliencia ambiental, garantizar recursos para programas de prevención y fortalecer 

la cooperación internacional y regional para enfrentar amenazas que trascienden 

fronteras”. 

 

2. Iniciativas de educación y rehabilitación 

Se presentó el programa de rehabilitación de víctimas del terrorismo desarrollado 

por la Dra. Fátima Akilu, Directora Ejecutiva de la Fundación Neem (Nigeria). 

El modelo, centrado en la educación, la reinserción social y la atención 

psicosocial, ha mostrado resultados positivos en comunidades afectadas por el 

extremismo. 

Propuse analizar mecanismos de cooperación técnica entre parlamentos y 

organizaciones civiles para replicar este tipo de programas en otras regiones. 
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3. Implementación del “Llamado del Sahel” 

El grupo revisó las acciones de seguimiento del “Llamado del Sahel”, adoptado 

durante el encuentro anterior, cuyo objetivo es promover la paz positiva, la 

gobernanza inclusiva y la resiliencia comunitaria frente a las amenazas del 

terrorismo. 

Se acordó continuar con visitas parlamentarias a países del Sahel para sostener 

reuniones con los parlamentos nacionales y evaluar la aplicación de políticas públicas 

integrales. 

Asimismo, el Instituto de Economía y Paz (IEP) presentó el Marco de Paz Positiva, 

destacando su potencial para desarrollar indicadores legislativos que midan el impacto 

de las políticas de seguridad desde un enfoque de desarrollo humano sostenible. 

 

4. Mesa redonda “Migración, terrorismo y crimen organizado” 

Se realizó una actualización sobre la mesa redonda temática programada dentro de 

la Asamblea, titulada: “Migración, terrorismo y crimen organizado: desafíos y 

respuestas a través de la cooperación parlamentaria e internacional”, 

a celebrarse, un día después del encuentro, es decir, el 20 de octubre de 2025. 
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Panel de discusión: “Migración, terrorismo y crimen organizado transnacional: 
desafíos y respuestas desde la cooperación parlamentaria e internacional”. 

Lunes 20 de octubre de 11:30 a 13:30 hrs. 

 

El panel fue organizado en el marco de la 151ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), con el propósito de analizar las intersecciones entre los 
flujos migratorios, el crimen organizado transnacional y el terrorismo, así como 
de proponer respuestas legislativas y de cooperación internacional que fortalezcan 
la seguridad humana y la gobernanza democrática global. 

 

Participaron parlamentarios, expertos internacionales y representantes de organismos 
multilaterales, entre ellos la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDD) y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

 

En la bienvenida, como presidenta del Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la 
Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento (HLAG) de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), señalé lo siguiente:  

 

INTERVENCIÓN DE BIENVENIDA AL PANEL: 

 

“Este debate llega en un momento crítico. En todas las regiones del mundo, millones 
de personas se ven obligadas a dejar sus hogares. Algunas migran en busca de 

oportunidades, pero muchas otras se ven forzadas a huir debido a conflictos 

armados, persecución, violencia, desastres climáticos o crisis económicas. 

 

Sabemos también que el crimen organizado y los grupos terroristas se aprovechan 

de la vulnerabilidad de estas personas, explotando sus necesidades y esperanzas.  

 

 



2025, “Año de la Mujer Indígena” 
Diputada Marcela Guerra Castillo 

30 

 

 

También debemos recordar que entre quienes más sufren las consecuencias de estas 

crisis, se encuentran los niños, niñas y adolescentes no acompañados. Muchos de 

ellos emprenden rutas peligrosas huyendo de la violencia, los conflictos o la pobreza, 

y terminan siendo víctimas del tráfico, la trata o la explotación por parte de redes 

criminales.  

 

Su situación representa uno de los rostros más dolorosos de esta realidad y nos 

recuerda la urgente necesidad de reforzar la protección infantil en todos los niveles 

(humanitario, legislativo y de cooperación internacional). 

 

Al mismo tiempo, el debate político y mediático a menudo presenta la migración de 

manera simplista, asociándola únicamente a la inseguridad o al terrorismo.  

 

Este enfoque no solo estigmatiza a los migrantes, sino que también oculta las causas 

estructurales que obligan a las personas a desplazarse: la pobreza, la desigualdad, la 

falta de oportunidades y el impacto del cambio climático, desviando la atención de 

la verdadera responsabilidad que recae en las redes criminales: la corrupción y la falta 

de gobernanza. 

 

Es por ello que este 
panel busca abrir un 

espacio de reflexión 
distinto: uno en el que 

reconozcamos la 

complejidad del 

fenómeno, demos voz a 

diferentes regiones, y 

aportemos propuestas 

concretas desde el 

quehacer parlamentario. 
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Aunque este panel se presenta bajo el tema migratorio, deseamos enfatizar que la 

discusión abarcará también las situaciones de refugiados y desplazados 
forzosos, quienes representan algunos de los grupos más vulnerables y que se ven 

directamente afectados por el terrorismo y la explotación de las redes criminales.  

 

Al hablar de movilidad humana en este debate, por lo tanto, incluimos tanto a los 

migrantes como a quienes, de manera forzada, buscan protección fuera o dentro de 

sus países. 

 

Los parlamentos desempeñan un papel esencial en este esfuerzo: no solo al aprobar 

leyes que protejan los derechos humanos y fortalezcan la cooperación internacional, 

sino también al dar ejemplo de diálogo y responsabilidad compartida frente a desafíos 

que ningún país puede resolver solo. 

 

Esta discusión también se enmarca en el Debate General de la 151ª Asamblea de la 

UIP, dedicado a “Defender las normas humanitarias y apoyar la acción humanitaria en 

tiempos de crisis”. En efecto, migración, terrorismo y crimen organizado son 
realidades que se entrelazan justamente allí donde los principios humanitarios y el 

derecho internacional son más necesarios.  

 

Estoy convencida que esta discusión nos permitirá avanzar hacia respuestas más 
coordinadas, humanas y eficaces, que reafirmen la dignidad de las personas y 

fortalezcan la cooperación internacional.” 
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Seguido de mi intervención, dimos lugar a la Sesión 1, titulada: “visión general global 

de la situación”, con el objetivo de Visibilizar la intersección entre migración, crimen 
organizado y terrorismo, y sus implicaciones humanitarias y de seguridad y Debatir 
propuestas concretas que los parlamentos puedan impulsar, en coordinación con 
organismos internacionales, para responder de manera más eficaz, humana y 
cooperativa, razón por la cual el Sr. Antonio Luzzi, Jefe de Análisis Estratégico en la 
Sección de Prevención del Terrorismo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC); La Sra. Seda Kuzucu, representante de 
ACNUR en Bulgaria; y el Sr. Serge Stroobants, Director of Europe and the MENA 
region at the Institute for Economics and Peace, nos compartieron su visión en el tema. 

 

Posteriormente, se dio pie a la Sesión 2, titulada: “Perspectivas Regionales: Retos y 

respuestas”, en donde señalé lo siguiente: 

 

INTERVENCIÓN SOBRE LA PERSPECTIVA DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
(RETOS Y RESPUESTAS): 

 

“Permítanme ofrecer, 
brevemente, una mirada 
desde México, país que 
refleja en muchos sentidos 
la complejidad de los flujos 
migratorios que analizamos 
hoy.  
 
En América Latina, la 
subregión que enfrenta los 
mayores desafíos 
migratorios es, 
efectivamente, México y el 
corredor de América 
Central, particularmente 
Guatemala, Honduras, El 
Salvador y Nicaragua. 

 
Esta zona funciona como un corredor de tránsito, pero también de origen y destino de 
flujos migratorios hacia Norteamérica. Millones de personas cruzan México cada año 
intentando llegar a Estados Unidos, huyendo de la violencia, el crimen organizado, la 
pobreza o los desastres climáticos. 
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México ocupa una posición única en el mapa migratorio global y regional. Es, al mismo 
tiempo, país de origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes. Esa 
complejidad hace que la experiencia mexicana concentre muchos de los retos que 
discutimos hoy. 
 
En primer lugar, como país de origen, millones de mexicanos han emigrado, 
principalmente hacia Estados Unidos, buscando mejores oportunidades de empleo. 
Hoy, más de 11 millones de mexicanos viven en el extranjero, y las remesas que envían 
a sus familias alcanzan niveles históricos, superando los 63 mil millones de dólares en 
2023, lo que constituye una fuente esencial de ingreso para millones de hogares. 
 
 
En segundo lugar, México es también un país de tránsito. Cada año, cientos de miles 
de personas provenientes de Centroamérica (particularmente de Honduras, El 
Salvador, Nicaragua y Guatemala) atraviesan el territorio mexicano rumbo a la frontera 
norte.  
 
Muchos de ellos huyen de la violencia de pandillas, del crimen organizado, de la 
pobreza y de la falta de oportunidades. Sin embargo, en el trayecto enfrentan múltiples 
riesgos: explotación por parte de redes de tráfico de migrantes, trata de personas, 
violencia sexual, extorsión, secuestros y, en muchos casos, la muerte en el desierto o 
en accidentes durante el viaje. 
 
México se ha convertido también en un país de destino y acogida. En los últimos años, 
cada vez más personas deciden establecerse en el país, ya sea de manera temporal o 
permanente. Tan solo en 2023, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR) recibió más de 140 mil solicitudes de asilo, provenientes principalmente de 
Haití, Honduras, Cuba, Venezuela y Nicaragua. Esto convierte a México en uno de los 
principales países receptores de solicitudes de refugio en América Latina. 
 
Al mismo tiempo, México es un país de retorno. Cada año, decenas de miles de 
connacionales son repatriados desde Estados Unidos, lo que genera la necesidad de 
políticas de reintegración social y económica que permitan a estas personas rehacer 
sus vidas en sus comunidades de origen. 
 
Los desafíos son múltiples. La acción del crimen organizado transnacional es uno de 
los factores más preocupantes. Diversos grupos criminales controlan rutas migratorias, 
cobran “derechos de paso”, se benefician de la trata de personas y utilizan la violencia 
como mecanismo de control. Esta situación coloca a los migrantes en una situación de 
extrema vulnerabilidad. 
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En este contexto, la respuesta del Estado mexicano ha combinado distintos enfoques: 
 
 

• La creación de marcos legales para proteger los derechos de las personas 
migrantes y solicitantes de asilo. 
 

• La cooperación con organismos internacionales como la OIM, ACNUR y la OEA. 
 

• Programas humanitarios como “Sembrando Vida” y “Jóvenes Construyendo el 
Futuro” que, con apoyo de socios internacionales, buscan atender las causas 
estructurales de la migración en comunidades expulsoras. 
 

• La puesta en marcha de albergues y mecanismos de apoyo en ciudades 
fronterizas del norte y del sur del país. 

 
Sin embargo, persisten tensiones y dilemas.  
 
Por un lado, las exigencias de control fronterizo (particularmente en la relación con 
Estados Unidos); y por otro, la obligación de brindar protección y asistencia 
humanitaria. Equilibrar seguridad y derechos humanos sigue siendo uno de los grandes 
desafíos. 
 
 
México es consciente de que 
la migración no se puede 
resolver únicamente con 
medidas de contención.  
 
Es necesario fortalecer la 
cooperación internacional, 
promover canales regulares y 
seguros de movilidad y 
atender las causas profundas 
del desplazamiento, que 
incluyen violencia, 
desigualdad, pobreza y crisis 
climática. 
 
 
En conclusión, la experiencia mexicana ilustra los retos y las paradojas de la movilidad 
humana contemporánea: somos origen, tránsito, destino y retorno al mismo tiempo. 
Eso nos coloca en una posición privilegiada para entender que ningún país puede 
enfrentar estos desafíos por sí solo. Requerimos marcos normativos sólidos, 
parlamentos comprometidos, y cooperación internacional efectiva. 
Muchas gracias.” 
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Seguido de mi intervención, se abordaron las distintas perspectivas en la materia en 
regiones como África / Sahel (con la participación del Sr. Monder Bouden, miembro del 
Grupo asesor de alto nivel sobre la lucha contra el terrorismo y el extremismo violento 
(HLAG) y vicepresidente de la Asamblea Popular Nacional de Argelia); Asia (con la 
participación del Sr. Aqeel Malik, miembro del Grupo Asesor de Alto Nivel de la UIP 
sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento, Ministro de Estado de 
Derecho y Justicia y diputado de la Asamblea Nacional de Pakistán), y Europa (con la 
participación del Sr. Étienne Blanc, miembro del Senado de Francia y presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de los Parlamentarios). 
 
Posteriormente, se generó un debate parlamentario, luego de escuchar las distintas 
perspectivas regionales, llegando  al cierre del panel, en el que se destacaron los 
puntos clave de las deliberaciones: 

1. Interconexión de crisis globales 

Se subrayó que la migración, el crimen organizado y el terrorismo no son 
fenómenos aislados, sino crisis interconectadas que deben abordarse 
mediante respuestas integradas, multisectoriales y coordinadas entre los 
parlamentos, los gobiernos y los organismos internacionales. 

2. Rol central de los parlamentos 

Los parlamentos tienen un papel esencial en proteger a los migrantes, 
refugiados y desplazados forzosos, garantizando el respeto a los principios 
humanitarios, fortaleciendo el Estado de derecho y consolidando marcos 
legales inclusivos que promuevan la cooperación internacional. 

 

3. Avances de la cooperación multilateral 

Se reconoció que la cooperación interparlamentaria y regional ya está 
produciendo resultados tangibles en distintas regiones, por lo que se hizo un 
llamado a sostener, ampliar y replicar las buenas prácticas legislativas y los 
mecanismos de coordinación existentes. 

 

4. Seguridad humana y desarrollo sostenible 

Se enfatizó que la migración no se resuelve con controles fronterizos ni con 
muros, sino con inversión en desarrollo humano y económico. Se afirmó que 
la verdadera seguridad se construye mediante sociedades más justas, 
resilientes e inclusivas. 
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5. Protección como inversión en estabilidad y paz 

Proteger a los migrantes, refugiados y desplazados forzosos frente al crimen 
organizado y el terrorismo no solo es una obligación humanitaria, sino una 
inversión en estabilidad regional y paz duradera. 

 

6. Llamado a la acción parlamentaria global 

Se formuló un llamado directo a los parlamentos para trabajar juntos, más 
allá de fronteras y diferencias políticas, promoviendo leyes y políticas que 
coloquen la dignidad humana en el centro de la acción legislativa. 
Este enfoque permitirá transformar las crisis actuales en oportunidades de 
cooperación, solidaridad y acción común. 

 
Finalmente, expresé mi agradecimiento a los panelistas, expertos y parlamentarios 
participantes por sus valiosas aportaciones y por su compromiso con el fortalecimiento 
del multilateralismo parlamentario. 
 
Invité a los presentes a llevar las ideas y compromisos del panel a las 
deliberaciones de la Asamblea y, sobre todo, a su implementación en cada país, 
asegurando que la acción parlamentaria contribuya de manera directa a la 
construcción de sociedades más seguras, humanas y solidarias. 
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Participación sobre el punto de urgencia sobre el papel de los parlamentos en el 
combate al crimen organizado. 

 

El 22 de octubre, en la Asamblea General de la Unión Interparlamentaria, se llevó a 

cabo el debate sobre el punto de urgencia, mismo que fue una solicitud presentada por 

las delegaciones de Tailandia, Argentina, Chile, Polonia y Suecia, con el apoyo del 

Grupo de América Latina y el Caribe y el Grupo Doce Más el 21 de octubre de 2025, 

titulado: ““Acción parlamentaria contra la delincuencia organizada transnacional, la 

ciberdelincuencia y las amenazas híbridas a la democracia y la seguridad humana” 

Este punto de urgencia, alerta que la delincuencia organizada transnacional, el 

narcotráfico, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas (como la desinformación, la 

guerra cibernética o la injerencia extranjera) se han convertido en riesgos globales que 

socavan la democracia, el Estado de derecho y la seguridad humana. 

 

Como presidenta del Comité de Redacción del punto de urgencia, señalé lo siguiente:  

 

“Muchas gracias señor presidente, señoras y señores parlamentarios, hoy nos convoca 

una de las amenazas más graves y complejas en nuestro tiempo, que es la 

expansión del crimen organizado trasnacional que se manifiesta en el 
narcotráfico, el tráfico de armas, la trata de personas en lavado de dinero y las 
nuevas formas de Ciber-delincuencia que vulneran la seguridad de nuestros 
estados y la integridad de nuestra sociedades y también nuestros cielos.  

Vivimos en una era, donde el poder del crimen ya no se mide solo en armas territorios, 

sino también en redes digitales, criptomonedas, datos robados y manipulación 

cibernética.  

 

El crimen organizado ha aprendido a moverse más rápido que las leyes y las fronteras, 

y con las tecnologías que superan a los sistemas judiciales y los controles 

tradicionales.  
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Por eso hay más que nunca, la acción parlamentaria decisiva, somos nosotros los 

legisladores, quienes debemos construir un Marco jurídico internacional, 
coordinado, moderno y preventivo que impida que la impunidad se globalice 
todavía más.  

Mientras la justicia se queda confinada a lo nacional, necesitamos leyes que se 

armonicen con los tipos penales y la cooperación judicial y tecnológica internacional, 

no se trata solo de sancionar, sino de prevenir y desmantelar las estructuras que 
permiten al crimen organizado, prosperar las rutas del narcotráfico, los canales de 

corrupción, los paraísos fiscales donde se lava el dinero sucio de la delincuencia, y 

junto con eso, proteger a los más vulnerables a los jóvenes, reclutados por el crimen, a 

las mujeres, víctimas de la trata y a las comunidades que viven bajo el miedo en el 

terreno de la Ciberseguridad. 

Debemos de asumir una visión global, en el ciber espacio que no tiene fronteras y por 

tanto la respuesta no puede ser fragmentada, tiene que ser una respuesta global 

coordinada y así compañeras y compañeros parlamentarios el crimen organizado y la 
ciber-criminalidad no son fenómenos aislados, son redes interconectadas que 
aprovechan la desigualdad, la corrupción y el vacío legal, no en balde el presidente 

Donald Trump de Estados Unidos, dictó como terrorismo puro a las redes criminales de 

narcotráfico, no hay que hacer eco de esto, sino simple y sencillamente tomar la 

atención, hacer nuestro trabajo: leyes, modelos contra el crimen organizado, El ciber-

crimen, mecanismos de intercambio de información y buenas prácticas, y un 

observatorio 

parlamentario sobre 

la ciber-seguridad, la 

delincuencia 

trasnacional y 

estándares que se 

puedan medir con 

indicadores. 

Es cuanto, muchas 

gracias por su 

atención.” 
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El punto de urgencia, marca un llamado a la acción parlamentaria mundial, de 
conformidad con lo siguiente:  

 

La 151ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria, 
 
(1) Recordando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, incluido 
el respeto de la soberanía nacional, la integridad territorial, la no injerencia en los 
asuntos internos y la resolución pacífica de las controversias, así como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (UNTOC, 2000), la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC, 2003) y otros instrumentos 
internacionales pertinentes; 

 
(2) Reafirmando el compromiso de la UIP, junto con otras instituciones y la sociedad 
civil, con la democracia, la paz, los derechos humanos y el Estado de derecho como 
bases de una gobernanza legítima, y tomando nota de la próxima Convención de las 
Naciones Unidas contra la Ciberdelincuencia; 

 
(3) Alarmada por la creciente convergencia entre la delincuencia organizada 
transnacional, el narcotráfico, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas, que ponen 
en peligro las instituciones democráticas, la seguridad nacional y la estabilidad mundial, 
socavan la democracia, corrompen las instituciones y destruyen el tejido social y 
económico de nuestras sociedades; 

 
(4) Profundamente preocupada por los ataques, amenazas, violencia de género en 
línea y asesinatos dirigidos contra parlamentarios, periodistas y líderes políticos, cívicos 
y empresariales por su papel en la defensa de la transparencia y el Estado de derecho; 
 
(5) Reconociendo la necesidad de fortalecer la cooperación entre los parlamentos 
nacionales, las Naciones Unidas, la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) y las organizaciones regionales para armonizar los marcos legislativos y 
contrarrestar estas amenazas en evolución —en particular el fraude facilitado por 
medios cibernéticos, la trata de personas, las drogas ilícitas, el lavado de dinero y otros 
abusos cada vez más transnacionales—; 
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(6) Tomando nota de la Carta de Intención firmada entre la UIP y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) en junio de 2025 y su 
compromiso compartido de fortalecer las capacidades parlamentarias en la lucha 
contra la delincuencia organizada; 

 
(7) Alarmada por un reciente informe de la ONUDD que revela la proliferación a escala 
industrial de centros de estafas (“scam compounds”) en el Sudeste Asiático, donde 
cientos de miles de víctimas de más de 70 países han sido traficadas y forzadas a 
participar en estafas cibernéticas; 

 
(8) Profundamente alarmada por el hecho de que dichos centros están 
transformándose rápidamente de focos criminales regionales a una economía 
clandestina globalizada, explotando vacíos de gobernanza en regiones en desarrollo 
bajo la fachada de inversiones, construcción de ciudades o complejos de 
entretenimiento, a menudo con la complicidad de actores locales, y generando ingresos 
comparables al PIB de varios países, con expansión global; 

 
(9) Reconociendo los informes de la ONUDD (2025) y otros, que revelan niveles 
alarmantes de explotación digital, trata de personas, desinformación y corrupción por 
actores estatales y no estatales —incluidas operaciones vinculadas directamente a 
sindicatos criminales organizados, mercados ilícitos en línea y sistemas bancarios 
clandestinos—, que generan ingresos anuales superiores a 5,075 billones de USD; 

 
(10) Profundamente preocupada por casos recientes de actores estatales y no 
estatales que emplean intrusiones cibernéticas coordinadas, sabotaje de 
infraestructuras críticas, espionaje y campañas de desinformación dirigidas que afectan 
a múltiples países; 

 
(11) Recordando que las redes criminales transnacionales explotan vacíos de 
gobernanza, zonas económicas especiales, áreas afectadas por conflictos y casinos 
para lavar el producto del delito, alimentando la corrupción, desestabilizando 
comunidades, violando derechos humanos, socavando la soberanía, amenazando la 
estabilidad regional, obstaculizando el desarrollo y desafiando los esfuerzos 
internacionales contra la delincuencia organizada y en defensa del Estado de derecho; 
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(12) Recordando también ejemplos impactantes del uso destructivo de tácticas híbridas 
por actores estatales, incluido el uso indiscriminado de la fuerza militar, operaciones 
cibernéticas y guerra psicológica; 

 
(13) Preocupada por que las víctimas —incluidas mujeres, niños y otros grupos 
vulnerables— sean sometidas a estafas cibernéticas forzadas bajo amenaza de tortura 
y detención, y a menudo corran riesgo de ser nuevamente traficadas o sufrir más 
violaciones de sus derechos; 

 
(14) Reconociendo el papel de los parlamentos en el fortalecimiento de la legislación, la 
supervisión y la cooperación para abordar la intersección entre ciberdelincuencia, trata 
de personas, lavado de dinero y corrupción, asegurando que las contramedidas 
respeten plenamente los principios humanitarios y de derechos humanos; 

 
(15) Considerando que la naturaleza transnacional y tecnológicamente avanzada de las 
organizaciones criminales crea una asimetría que fortalece su expansión e influencia, lo 
que exige que las instituciones de justicia y seguridad respondan mediante organismos 
supranacionales y estrategias tecnológicamente avanzadas, y reconociendo que tales 
amenazas son aún más graves cuando los actores implicados son Estados o cuentan 
con su apoyo; 

 
(16) Reconociendo el papel y el enfoque político de la UIP al proporcionar una 
plataforma global de diálogo multilateral entre parlamentos nacionales sobre cuestiones 
de paz y seguridad, y en facilitar soluciones tangibles conforme a su Estrategia 2022–
2026, bajo el Objetivo Estratégico 4: Catalizar la acción parlamentaria colectiva; 

 
--- 
 
1. Declara que la lucha contra la delincuencia organizada transnacional, el narcotráfico, 
la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas —ya sean perpetradas por actores 
estatales o no estatales— es una prioridad mundial que requiere acción parlamentaria 
unificada y una gobernanza democrática sólida, e insta a los parlamentos a considerar 
medidas para garantizar la rendición de cuentas de los autores de tales delitos; 
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2. Condena todas las formas de delincuencia organizada, incluida la trata de personas 
facilitada por medios cibernéticos, la criminalidad forzada y la esclavitud moderna, 
perpetradas por actores estatales y no estatales, prestando especial atención al 
impacto desproporcionado sobre mujeres y niños, e insta a los parlamentos a adoptar 
legislación y políticas que promuevan enfoques centrados en las víctimas y garanticen 
su protección y rehabilitación; 

 
 
3. Destaca la importancia de abordar las causas profundas de la vulnerabilidad —
pobreza, falta de educación, desigualdad, trata de personas, conflicto y corrupción— 
que alimentan la captación en centros de estafas, e insta a las autoridades 
competentes a aplicar soluciones prácticas para abordar estas cuestiones; 

 
 
4. Insta a los Parlamentos miembros de la UIP a actualizar la legislación nacional 
conforme al derecho internacional aplicable para combatir la participación estatal y no 
estatal en ciberdelitos y mejorar los mecanismos parlamentarios de supervisión de los 
organismos de seguridad e inteligencia, garantizando el respeto del Estado de derecho 
y los derechos humanos, y asegurando que las medidas contra la ciberdelincuencia no 
generen violaciones de principios humanitarios ni victimización secundaria de las 
personas traficadas; 

 
 
5. Insta a los parlamentos a fortalecer los marcos legales nacionales para: 

 
(a) tipificar como delito la coacción con fines de estafas cibernéticas; 
(b) aumentar las sanciones a empresas de seguridad implicadas en abusos; 
(c) cerrar vacíos legales aprovechados por el juego en línea ilícito, el lavado mediante 
criptomonedas y los sistemas bancarios clandestinos; 
(d) revisar las leyes electorales, financieras y de transparencia para prevenir la 
infiltración del crimen organizado y la injerencia extranjera en instituciones 
democráticas; 
(e) fortalecer la supervisión independiente de los organismos de seguridad del Estado 
para prevenir su complicidad en la trata y la ciberdelincuencia; 
(f) aumentar las sanciones contra los funcionarios públicos y gobiernos involucrados en 
abusos; 
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6. Pide la protección de los parlamentarios y solicita al Comité de Derechos Humanos 
de los Parlamentarios de la UIP que supervise y documente los ataques contra ellos; 

 
7. Invita a los gobiernos y parlamentos a abordar las causas estructurales de la 
vulnerabilidad —pobreza, desigualdad, debilidad institucional y corrupción— mediante 
políticas inclusivas y sostenibles; 

 
8. Apoya el trabajo de los organismos jurídicos y de seguridad regionales, 
internacionales y globales que combaten la delincuencia organizada transnacional en 
virtud de la UNTOC —como la ONUDD, INTERPOL y las agencias regionales contra el 
crimen organizado—, así como la creación de nuevas instituciones para enfrentar el 
crimen organizado en su ámbito transnacional, como un tribunal internacional contra la 
corrupción, la Corte Penal de América Latina y el Caribe contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (COPLA) o una agencia del MERCOSUR contra la 
delincuencia organizada transnacional; 

 
9. Invita a los Parlamentos miembros de la UIP, de conformidad con el derecho 
internacional y la jurisprudencia penal internacional emergente, a reconocer que las 
acciones de la delincuencia organizada transnacional —ya sean cometidas por actores 
no estatales o por un Estado o sus agentes de manera organizada o sistemática— 
pueden constituir crímenes de lesa humanidad; 

 
10. Recomienda desarrollar marcos y normas conjuntas de ciberseguridad entre los 
Parlamentos miembros para proteger infraestructuras críticas y sistemas públicos de 
información, conforme a la resolución de la UIP “Ciberdelitos: los nuevos riesgos para 
la seguridad mundial” adoptada en la 146ª Asamblea (Manama, 11–15 de marzo de 
2023); 

 
11. Pide una regulación más estricta de las criptomonedas, las plataformas en línea y 
los flujos financieros transfronterizos para frenar el lavado ilícito de dinero vinculado a 
los centros de estafas, e insta a las instituciones financieras mundiales a adoptar 
medidas reforzadas de diligencia debida; 
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12. Alienta a los parlamentos a trabajar conjuntamente con el sector privado y la 
sociedad civil para fomentar la innovación tecnológica que contrarreste la 
desinformación y la explotación digital, respetando las libertades civiles, 
salvaguardando la privacidad y garantizando el pleno respeto de los derechos humanos 
en todas las medidas contra las amenazas digitales; 

 
13. Reconoce que las tácticas de amenaza híbrida —incluido el sabotaje cibernético, la 
desinformación y los ataques a infraestructuras críticas—, cuando son ejecutadas o 
patrocinadas por actores estatales o no estatales, pueden constituir violaciones del 
derecho internacional y, en ciertos casos, actos de terrorismo, e insta por tanto al pleno 
respeto del derecho internacional humanitario y las normas de derechos humanos; 

 
14. Denuncia el uso de violaciones del espacio aéreo, operaciones de influencia 
coordinadas e intrusiones cibernéticas dirigidas como herramientas de intimidación, 
agresión e injerencia en los asuntos internos de Estados soberanos; 

 
15. Solicita a la UIP que utilice sus órganos existentes para facilitar la cooperación 
legislativa en la lucha contra la criminalidad forzada, los delitos financieros y las 
violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, y 
supervise su aplicación; 

 
16. Sugiere incluir esta cuestión como punto permanente del orden del día, bajo el título 
“Democracia, Gobernanza y Seguridad Global”, y revisar los progresos en futuras 
Asambleas de la UIP. 
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Reunión de los integrantes del HLAG con los países de Níger, Burkina Faso, 
Senegal y Chad, para conversar sobre las visitas que se desean hacer a esos 
países en el marco de la implementación del “Llamado del Sahel”. 

 

En seguimiento a la Declaración “Respuesta Global al Llamado del Sahel” adoptada 

durante la Segunda Cumbre Parlamentaria Mundial sobre la Lucha contra el 

Terrorismo y el Extremismo Violento (Luanda, 2023), el Grupo Asesor de Alto Nivel 

(HLAG) de la Unión Interparlamentaria sostuvo una reunión con representantes 

parlamentarios de Níger, Burkina Faso, Senegal y Chad, con el objetivo de avanzar 

en la planificación de las visitas parlamentarias que se desarrollarán en la región 

como parte del plan de implementación del Llamado del Sahel. 

Estas visitas forman parte de una estrategia integral de cooperación entre los 

parlamentos, los gobiernos y la sociedad civil para fortalecer la gobernanza 

democrática, la prevención del extremismo violento y la promoción del desarrollo 

sostenible en el Sahel. El objetivo de la reunión fue, definir los lineamientos logísticos, 

institucionales y políticos de las visitas parlamentarias que se realizarán a los países 

del Sahel, con el propósito de: 

• Fortalecer la capacidad parlamentaria en materia de gobernanza, seguridad, 
desarrollo y educación. 

• Promover la 
colaboración 
interparlamentaria y con 
actores locales. 

• Mapear proyectos 
exitosos en las cinco 
áreas prioritarias del 
Llamado del Sahel: 

1. Seguridad 
2. Desarrollo 
3. Comunidades 
4. Educación 
5. Medio ambiente. 
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Presentación de resultados del Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha 
Contra el Terrorismo y la Violencia Extrema (HLAG), ante la Asamblea General. 

 

El 23 de octubre, en mi calidad de Presidenta del Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre 
la Lucha Contra el Terrorismo y la Violencia Extrema (HLAG), presenté ante la 
Asamblea General de la Unión Interparlamentaria (UIP), los resultados de las 
actividades del (HLAG): 

 

“Distinguido Secretario General, Estimados colegas, Honorable Asamblea, Señoras y 
Señores. 
 
Como Presidenta del Grupo de Consultativo de Alto Nivel sobre la lucha contra el 
terrorismo y la violencia extrema, me permito destacar una de nuestras actividades más 
significativas: el seminario web celebrado el 21 de agosto de 2025, en conmemoración 
del Día Internacional de Recuerdo y Homenaje a las Víctimas del Terrorismo que tuvo 
como tema central: “La educación como herramienta de prevención, reconciliación y 
empoderamiento” 
 
Este encuentro reunió a representantes de 20 parlamentos nacionales, así como a 
expertos de organismos internacionales, miembros de la sociedad civil y víctimas del 
terrorismo, quienes compartieron experiencias y reflexiones profundamente 
conmovedoras. 

 
El mensaje fue contundente: la educación es una herramienta clave para la prevención, 
la reconciliación y el empoderamiento de las personas. 

Destacó la importancia de integrar las voces y testimonios de las víctimas en los 
sistemas educativos, como 
una forma de restaurar la 
dignidad, contrarrestar las 
narrativas extremistas y 
fortalecer la cohesión social.  

 

El seminario web concluyó 
reafirmando que invertir en 
educación y en las víctimas es 
invertir en un futuro más 
humano y seguro para todos. 
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En la decimonovena reunión del grupo HLAG, se reafirmó:  

 

1. El compromiso de fortalecer la dimensión parlamentaria en la lucha global contra 
el terrorismo y el extremismo violento.  
 

2. Fortalecer los valores de la democracia, los derechos humanos y el Estado de 
derecho. 

 

El debate se centró en el impacto del cambio climático y la escasez de recursos en la 
expansión del extremismo violento. Los expertos del: Instituto para la Economía y la 
Paz y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  evidenciaron que la 
degradación ambiental, la falta de oportunidades y la debilidad institucional, 
especialmente en el Sahel, aumentan la inestabilidad y favorecen el reclutamiento por 
grupos extremistas. Ambos coincidieron en que debemos fortalecer la resiliencia 
mediante la gobernanza inclusiva, el desarrollo sostenible y la construcción de “Paz 
Positiva”. 

Se avanzó en la implementación de la iniciativa “Llamado del Sahel”, el cual se centra 
en cinco áreas prioritarias:  

 

1. seguridad,  
2. educación,  
3. medio ambiente,  
4. comunidad y  
5. desarrollo.  

 

Se realizarán visitas parlamentarias a los países del Sahel, con el objetivo de fortalecer 
la cooperación directa con los parlamentos nacionales, conocer los desafíos locales e 
intercambiar buenas prácticas. Estas visitas incluirán encuentros con líderes 
comunitarios, fundaciones, sociedad civil, y discutir y presentar programas ya exitosos 
en otros países como el la iniciativa de educación y rehabilitación de la fundación Neem 
en Nigeria y que podrían replicarse en otros países de la región. 

El 20 de octubre, se realizó un Panel con el tema MIGRACIÓN, TERRORISMO Y 
CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL.  

El debate evidenció que la explotación de personas desplazadas por redes criminales, 
en particular de niños migrantes no acompañados,  representa un desafío global 
urgente. Se destacó que la migración no debe asociarse con el terrorismo y que 
las respuestas deben basarse en los principios de protección, prevención y 
asociación. 
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Finalmente, deseo resaltar la importancia de colocar la acción humanitaria en el centro 
de las estrategias globales de seguridad. Los parlamentos tienen un papel esencial en 
la protección de los migrantes y de las personas desplazadas por el terrorismo y la 
violencia. Por ello, he propuesto que esta prioridad se refleje en los resultados del 
Debate General de esta Asamblea, para garantizar que la protección humanitaria siga 
siendo un pilar central de la agenda global de la UIP. 

 

Estimados colegas, El (HLAG) reafirma su compromiso con la cooperación 
parlamentaria, la prevención y la construcción de la paz desde la dignidad, la inclusión 
y la solidaridad. Agradezco profundamente el apoyo de todos los miembros, expertos y 
socios que han hecho posible avanzar en esta labor colectiva. 

Muchas gracias”. 
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Declaraciones adoptadas en la 151 Asamblea de la UIP.  

 

Recomendación sobre la elección de una mujer como Secretaria General de la 
ONU: 

 

Esta recomendación fue aprobada el 21 de octubre de 2025 por la Comisión 
Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas de la Unión Interparlamentaria 
(UIP), durante su 151ª Asamblea en Ginebra. 
Su importancia radica en que por primera vez se emite un llamado formal desde un 
órgano parlamentario global para que el proceso de 2026 considere activamente 
candidatas mujeres, en coherencia con el principio de igualdad de género y la rotación 
regional. 

 
El documento se apoya en el Pacto para el Futuro (2024) y la resolución sobre la 
revitalización de la Asamblea General (2025), subrayando que en 80 años solo 
hombres han ocupado el cargo. 

 
La moción exhorta a los parlamentos, especialmente del GRULAC, a promover 
candidaturas femeninas calificadas. 

 
En suma, representa un avance histórico hacia la paridad y la democratización del 
liderazgo en el sistema multilateral,  

 

Se anexa la recomendación:  
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Declaración del Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe (GRULAC) en 
apoyo a la Iniciativa Global para Impulsar el Compromiso Político con el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH)  

 

La Declaración del Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe (GRULAC) fue 
adoptada el 22 de octubre de 2025 en Ginebra, durante la 151ª Asamblea de la 
Unión Interparlamentaria (UIP). 

 

Expresa el apoyo regional a la Iniciativa Global para Impulsar el Compromiso 
Político con el Derecho Internacional Humanitario (DIH), lanzada en 2024 por 
Brasil, China, Francia, Jordania, Kazajistán y Sudáfrica junto con el CICR. 
Su importancia radica en que refuerza el papel de los parlamentos 
latinoamericanos en la promoción, cumplimiento y financiamiento del DIH, 
destacando la obligación moral y legal de proteger a los civiles en los conflictos 
armados. 

 
La declaración también insta a los países del GRULAC a unirse formalmente a la 
iniciativa y crear grupos parlamentarios de trabajo sobre DIH. 
Con ello, el GRULAC reafirma que el respeto al DIH es una base esencial para la paz 
y la humanidad frente a la impunidad y la violencia.  
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Se anexa declaración:  
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Declaración de Ginebra “Defender las normas humanitarias y apoyar la acción 
humanitaria en tiempos de crisis”. 

 

La Declaración de Ginebra, aprobada el 23 de octubre de 2025 durante la 151ª 
Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP), constituye un compromiso global 
de los parlamentos para defender el Derecho Internacional Humanitario (DIH) y 
fortalecer la acción humanitaria en tiempos de crisis. 

 

Subraya la necesidad de proteger a la población civil, garantizar el acceso 
humanitario y sancionar las violaciones al DIH, frente al aumento de conflictos 
armados y la politización de la ayuda humanitaria. Reafirma el papel de los 
parlamentos en legislar, supervisar y asignar recursos para aplicar efectivamente las 
normas humanitarias. 
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Asimismo, acoge la Iniciativa Global para Impulsar el Compromiso Político con el 
DIH, lanzada por el CICR y varios países, e insta a los gobiernos a respaldarla 
formalmente. 

 
En síntesis, es una llamada a la acción mundial por la humanidad, la compasión y 
el respeto al Estado de derecho. Se anexa declaración: 
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Resolución “Reconocer y apoyar a las víctimas de adopciones internacionales 
ilegales y tomar medidas para prevenir esta práctica”. 

 

Esta resolución fue adoptada por consenso el 23 de octubre de 2025 durante la 
151ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) en Ginebra. 

 

Reconoce por primera vez de forma global a las víctimas de adopciones ilegales 
como sujetos de reparación y justicia, subrayando el deber de los Estados de 
garantizar verdad, identidad y reunificación familiar. 

 
Afirma que las adopciones ilegales pueden constituir crímenes de lesa humanidad o 
de guerra, y llama a fortalecer la cooperación internacional, la legislación penal y los 
mecanismos de protección infantil. 

 
Resalta el papel clave de los parlamentos en la prevención, supervisión y sanción 
de estas prácticas, promoviendo transparencia y apoyo psicológico, jurídico y social 
para las víctimas. 

 
En esencia, la resolución marca un avance histórico en la protección de la niñez 
frente a la trata y la adopción ilegal, estableciendo estándares éticos y jurídicos 
globales. Se anexa resolución:  
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Resolución: “Acción parlamentaria contra la delincuencia organizada 
transnacional, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas a la democracia y la 
seguridad humana”. 

 

La Resolución “Acción parlamentaria contra la delincuencia organizada 
transnacional, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas a la democracia y la 
seguridad humana” fue aprobada por unanimidad el 23 de octubre de 2025 
durante la 151ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) en Ginebra. 

 

Subraya la urgente necesidad de una respuesta parlamentaria coordinada ante la 
convergencia entre crimen organizado, ciberdelitos y amenazas híbridas que 
ponen en riesgo la democracia, la soberanía y los derechos humanos. 

 
La declaración condena la trata de personas digital, el uso ilícito de criptomonedas y la 
desinformación como herramientas de desestabilización global. 
Reafirma el rol de los parlamentos en fortalecer la legislación, la supervisión 
democrática y la cooperación internacional, respetando siempre el Estado de 
derecho. 

 
En esencia, constituye un llamado global a defender la democracia frente a la 
criminalidad tecnológica y transnacional mediante la acción legislativa y 
multilateral. 

 

Se anexa resolución:  
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Declaración de los líderes de la UIP sobre la situación en Madagascar. 

 

La Declaración de los líderes de la Unión Interparlamentaria (UIP) sobre la 
situación en Madagascar fue emitida el 23 de octubre de 2025, durante la 151ª 
Asamblea de la UIP en Ginebra. 

 

Expresa la profunda preocupación de la comunidad parlamentaria mundial por el 
golpe de Estado militar y la suspensión de la Constitución en Madagascar, 
condenando la violencia y la pérdida de vidas. 

 
La declaración alerta sobre el riesgo que esta ruptura constitucional representa 
para la estabilidad regional y la democracia africana, al vulnerar el derecho 
internacional. 

 
Llama a la calma, la moderación y el diálogo inclusivo, e insta a una acción 
internacional coordinada con la ONU, la Unión Africana y la SADC para restaurar el 
orden democrático. 
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En esencia, reafirma el compromiso de la UIP con la defensa de la democracia, el 
Estado de derecho y los derechos humanos en Madagascar y en el mundo. Se 
anexa declaración:  
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Reunión con la OIM en materia migratoria. 

El jueves 23 de octubre, tuve una reunión con: 
Francisca Elizabeth Méndez Escobar, 
Embajadora de la Misión Permanente de México 
ante la Organización de las Naciones Unidas en 
Ginebra; SungAh Lee, Directora General Adjunta 
para la reforma y gestión de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), y Kim 
Eling, Director Superior de la Oficina de 
Estrategia y Desempeño Institucional de la 
(OIM). En esta reunión, se abordaron los 
principales retos y prioridades en materia 
migratoria desde la perspectiva institucional de la 
OIM. Se destacó la necesidad de fortalecer la 
cooperación multilateral para gestionar los flujos 
migratorios de manera segura, ordenada y 
regular, en línea con los principios del Pacto 
Mundial para la Migración. 

 

Reunión con la UNCTAD en materia migratoria. 

Terminados los trabajos de la 151 Asamblea, el viernes 24 de octubre tuve una reunión 
con: Rebeca Grynspan, Secretaria general de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), abordando los siguientes temas:  

• La digitalización de las aduanas en México, como medida clave para mejorar la 
eficiencia operativa, la transparencia y la trazabilidad de las operaciones comerciales. 

• La colaboración con la Comisión de Paz y 
Seguridad, enfocada en el diseño de mecanismos de 
prevención y respuesta ante amenazas emergentes que 
afectan la estabilidad regional. 

• El combate a los flujos financieros ilícitos, con 
el fin de reforzar la integridad de los sistemas 
económicos y evitar su uso por redes criminales. 

• La lucha contra el crimen organizado 
transnacional, subrayando la importancia de la 
cooperación internacional y del intercambio de 
información para frenar sus operaciones.  

Esta reunión permitió identificar áreas de acción 
conjunta y fortalecer el compromiso institucional de 
México con la migración, seguridad, la transparencia y 
la gobernanza digital. 
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Con el Secretario General de la UIP, Sr. Martin 
Chungong 

Junto con el presidente electo del GRULAC, 
Senador por Chile, Rojo Edwards 

Reunión Conjunta de Presidentes de Grupos Geopolíticos, 
Comisiones Permanentes y de otros grupos especializados de la UIP 



2025, “Año de la Mujer Indígena” 
Diputada Marcela Guerra Castillo 

73 

 

 

  

Reunión con Francisca Elizabeth Méndez Escobar, 
Embajadora de la Misión Permanente de México ante 
la Organización de las Naciones Unidas en Ginebra 

Reunión del Grupo Geopolítico de América Latina y el 
Caribe de la Unión Interparlamentaria (GRULAC-UIP) 

Reunión con Rebeca Grynspan, Secretaria General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 
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Panel de discusión: “Migración, 
terrorismo y crimen organizado 
transnacional: desafíos y respuestas 
desde la cooperación parlamentaria e 
internacional” 

En mi calidad de Presidenta del Comité 
de redacción del punto de urgencia 
titulado: “Acción parlamentaria contra la 
delincuencia organizada transnacional, 
la ciberdelincuencia y las amenazas 
híbridas a la democracia y la seguridad 
humana”. 

Presentación de resultados ante la 
Asamblea General de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), en mi calidad 
de Presidenta del Grupo Consultivo de 
Alto Nivel sobre la Lucha Contra el 
Terrorismo y la Violencia Extrema 
(HLAG). 


